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INICIATIVA QUE ADICIONA UN NUMERAL 6 AL ARTÍCULO 232 DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y REFORMA LOS NUMERALES 3, 4, 
PRIMER PÁRRAFO, Y 5 DEL ARTÍCULO 3O. DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS 
POLÍTICOS, QUE IMPLEMENTA LA REFORMA CONSTITUCIONAL PARA LA 
PARTICIPACIÓN POLÍTICO-LEGISLATIVA DE JÓVENES, A CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ 
NARRO CÉSPEDES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

El que suscribe, diputado José Narro Céspedes, integrante del Grupo Parlamentario de 
Morena en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 
71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable 
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un numeral 6 
al artículo 232 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y se reforman 
los numerales 3, 4, primer párrafo y 5 del artículo 3 de la Ley General de Partidos Políticos, 
que implementa la reforma constitucional para la participación político legislativa de 
jóvenes, conforme a la siguiente 

Propuesta legislativa 

Dar operatividad legal a la propuesta de reforma constitucional en materia de participación 
político-legislativa de jóvenes, estableciendo en ley la obligación de los partidos políticos de 
incluir en sus procesos internos la participación de sus juventudes; modificación legislativa 
necesaria para que este grupo poblacional ejerza y cuente con mecanismos para exigir su 
participación en caso de incumplimiento de los partidos políticos. 

Exposición de motivos 

Toda vez que la subrepresentación juvenil en los órganos parlamentarios limita la diversidad 
de perspectivas y debilita la legitimidad de las decisiones adoptadas al seno del Legislativo, 
se estima fundamental implementar, también en ley, medidas que aseguren el 
cumplimiento de las normas constitucionales que contemplan la participación política de 
jóvenes en números equitativos a su representación social. 

Medida afirmativa que no se concede graciosamente, sino que tiene por objeto equilibrar la 
representación demográfica que de acuerdo con el INEGI tiene México: una representación 
juvenil del 30 por ciento. 

Mediante el establecimiento constitucional y legal de esta medida, se enriquece el debate 
legislativo con nuevas ideas y enfoques, fortaleciendo la calidad de las políticas públicas, 
además de visualizarlas con enfoques a largo plazo que solo son posibles a través de los ojos 
de quien tiene toda la vida por delante y pocos o cero compromisos con algo más que con 
sus ideales. 

Propuesta que busca incentivar a más jóvenes a participar en la vida política, promoviendo 
un relevo generacional saludable y una democracia más inclusiva en ambas Cámaras del 
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Congreso de la Unión, pero también en los congresos locales e incluso, en los órganos 
decisivos de los partidos políticos para garantizar una representación juvenil efectiva y 
transversal, que desde el inicio de sus carreras se acostumbre a las responsabilidades del 
poder y su ejercicio, en beneficio de México. 

Toda vez que, para la implementación de esta cuota, no solo se requiere una modificación 
constitucional, sino que además se requieren ajustes legales que permitan a los jóvenes 
acceder a mecanismos de defensa de sus derechos, así como participar activamente en 
todos los procesos políticos del sistema político-electoral mexicano, se realiza la presente 
reforma legal. 

Así, a través de la modificación a la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se busca facultar al Instituto Nacional Electoral (INE) y al Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF), para conocer, vigilar y en su caso corregir, el 
cumplimiento de las disposiciones en materia de participación política de las juventudes, 
para que de la misma manera que con las adiciones en materia de género, se salvaguarden 
derechos de representación política consistentes con el grueso del grupo social al que 
representan. 

Solo a través de un compromiso conjunto entre sociedad, partidos políticos e instituciones 
del Estado; se logrará una representación juvenil efectiva que contribuya al fortalecimiento 
de nuestra democracia. 

Para facilitar la comprensión de lo anterior, se facilita el siguiente: 

Cuadro comparativo 
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Por lo antes expuesto, se somete a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un numeral 6 al artículo 232 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y se reforman los numerales 3, 4, primer 
párrafo y 5 del artículo 3 de la Ley General de Partidos Políticos 

Artículo Primero. Se adiciona un numeral 6 al artículo 232 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 232. 

1. a 5. ... 

6. Los partidos políticos promoverán y garantizarán lo dispuesto en la base I del artículo 
41 de la Constitución, en materia de participación política de jóvenes para la integración 
del Congreso de la Unión, los Congresos de las entidades federativas y, en su caso, las 
planillas de ayuntamientos y de las alcaldías. El Instituto y los Organismos Públicos 
Locales, en el ámbito de sus competencias, deberán rechazar el registro del número de 
candidaturas que no garanticen el principio de participación política de jóvenes, fijando 
al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no 
sean sustituidas no se aceptarán dichos registros. 
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Artículo Segundo. Se reforman los numerales 3, 4, primer párrafo y 5 del artículo 3 de la Ley 
General de Partidos Políticos, para quedar como sigue: 

Artículo 3. 

1. a 2. ... 

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura democrática, la igualdad 
sustantiva entre niñas, niños y adolescentes, y garantizarán la participación paritaria en la 
integración de sus órganos, así como en la postulación de candidaturas observando 
asimismo la participación política de jóvenes en términos de lo dispuesto por la base I 
del artículo 41 constitucional . 

4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad 
de género y la participación política de jóvenes en las candidaturas a legislaturas federales 
y locales, así como en la integración de los Ayuntamientos y de las Alcaldías, en el caso de la 
Ciudad de México. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres. 

... 

5. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los 
géneros o a los jóvenes le sean asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el 
partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral 
anterior. 

Transitorios 

Primero . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo . Los partidos políticos ajustarán sus estatutos y procedimientos internos para dar 
cumplimiento a lo establecido en este decreto dentro de los noventa días naturales 
siguientes a su entrada en vigor. 

Tercero . El Instituto Nacional Electoral emitirá dentro de los sesenta días naturales, 
siguientes a la entrada en vigor de este decreto, los lineamientos necesarios para supervisar 
y garantizar el cumplimiento de este decreto en materia de participación política de jóvenes 
en cargos legislativos. 

Cuarto . Las entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto para realizar las adecuaciones a sus 
legislaciones locales. 

Quinto . Las reformas previstas en este decreto serán aplicables a partir del proceso 
electoral federal o local siguiente a la entrada en vigor del presente decreto. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2025. 

Diputado José Narro Céspedes (rúbrica) 
 
 


